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ASOCIACIÓN FORMULA RENAULT PAMPEANA

REGLAMENTO INTERNO  DE CAMPEONATO AÑO 2011
A) 
Se considera como organigrama oficial de competencia  de la categoría,  las actividades que se realicen y se indiquen por la Comisión  en el circuito durante los tres días,  en que la FEDERACION PAMPEANA DE AUTOMOVILISMO  fiscalice,  en la fecha  programada,  y anunciada públicamente.
B)
Es obligación de los pilotos para poder participar de la prueba, cumplimentar los siguientes requisitos administrativos.

Hacerse socio de la Institución,  ASOCIACIÓN FORMULA RENAULT PAMPEANA



Presentar licencia deportiva y licencia médica.



Presentar carné emitido por FEPAD



Llenar el formulario de inscripción.

C)
Se cobrará la cuota social mensual, la que deberá estar al día para poder participar de las pruebas. La cantidad de cuotas en el año serán 8 (ocho). El importe de las mismas servirá para solventar los  gastos administrativos (honorarios, papelería, librería, impresos, etc).

REGLAMENTO

1- Es obligación de todos los pilotos, conocer el presente reglamento que cumple anualmente como reglamento particular de las pruebas de la categoría.

2- DENOMINACIÓN: Campeonato de la Fórmula Renault Pampeana.

3- FISCALIZACIÓN: La fiscalización corre por cuenta de la entidad fiscalizadora, FEPAD, Federación reconocida por  la C.D.A.

4- REGLAMENTACIÓNES TÉCNICAS: Serán de aplicación las únicamente  dictadas por la Asociación de Formula Renault Pampeana.

5- REGLAMENTACIÓN DEPORTIVA: Se aplicarán las dictadas por el Reglamento Deportivo Automovilístico (R.D.A),  Código Deportivo Internacional (C.D.I.) Reglamento Particular de la Prueba (R.P.P) o  REGLAMENTO TECNICO  DE LA CATEGORIA, REGLAMENTO DE LA FEDERACION PAMPEANA DE AUTOMOVILISMO,  REGLAMENTO INTERNO  DEPORTIVO-INSTITUCIONAL DE LA  CATEGORIA entregado por la categoría,  lo que no estuviera estipulado en los mencionados Reglamentos se remitirá a lo dictado por las reglamentaciones de la F.I.A.
6- CAMPEONATO: Constará de un mínimo de seis pruebas y un máximo de 10 pruebas; las mismas no se suspenden por lluvia en tanto las condiciones de seguridad estén dadas en el circuito, como así también acatando las determinaciones de las autoridades de la prueba.

7- LOS ORGANIZADORES: Se reservan el derecho de posponer o cancelar, en partes o complementariamente modificar el programa oficial, dejar sin efecto parte del mismo en caso de fuerza mayor, con la aprobación de los Comisarios Deportivos.

8- AUTO DE COMPETICIÓN ADMITIDO: Todo vehículo comprendidos dentro del Reglamento Técnico y de seguridad,  previo control por los técnicos de la categoría.

9- PUNTAJE: (Art.-4)  Para que la competencia tenga puntaje deberán presentarse en línea de largada, mínimo 8  autos, permitiendo como máximo la cantidad que determine el Comisario Deportivo acorde a lo reglamentado por el RDA y en el reglamento técnico  de la categoría.

Se asignará el puntaje  de acuerdo al siguiente detalle:


PUNTOS POR PRESENTACION:


                 CINCO (5) Puntos


PUNTOS POR GANAR PRUEBA DE  CLASIFICACION        UN (1) Punto

PUNTOS EN CADA FINAL:



PUESTO:       1º - 2º - 3º - 4º - 5º - 6º - 7º - 8º - 9º - 10º                     

PUNTOS:     20 –15 – 12 –10 -8  – 6 – 4  – 3 – 2  –  1   
10-  NUMERACION 

 Durante todas las competencias los vehículos participantes deberán llevar en el lugar establecido el número identificatorio que le haya asignado la FEPAD , y respetando las indicaciones técnicas que marquen las autoridades de la federación y accesorios que determine la Asociación.
Se establece como obligatorio el permiso de uso de un espacio publicitario al pie del recuadro del número,  por parte  de la Asociación, como método de recaudación  de  fondos para  desenvolvimiento  la misma.

11- PRUEBAS LIBRES: QUEDAN PROHIBIDAS TODAS LAS PRUEBAS DURANTE EL AÑO 2011, EN LOS CIRCUITOS DONDE CORRA LA CATEGORÍA  LA TEMPORADA OFICIAL DE COMPETENCIAS DETERMINADA POR LA FEPAD. 

SOLO  SE PERMITE COMO CIRCUITOS OFICIALES DE PRUEBAS DURANTE EL AÑO 2011, SANTA ROSA Y GENERAL PICO DE LIBRE ACCESO Y PRUEBAS COMUNITARIAS EN EL CIRCUITO DE PIGÜE.
12-TANDAS LIBRES: Se determina el día Sábado anterior a la carrera fijada como día habilitado para realizar tandas libres de prueba, por grupos,(máximo 15 minutos por tanda)  con el número de autos que marque el Cronograma de actividades oficiales, según la longitud del circuito.

13- TANDAS CLASIFICATORIAS: (art. 18) Después de las tandas libres  seguirán las tandas            clasificatorias, por grupos, 10 minutos por tanda, salvo modificaciones en el cronograma oficial de la competencia, a régimen de boxes cerrados, con el número de autos que marque el mismo, según la longitud del circuito. Quien ingrese a boxes durante el transcurso de la tanda, perderá automáticamente su tiempo de clasificación en la misma. 

Se tomará como tiempo oficial de cada piloto  la mejor vuelta de las admitidas para clasificar, tiempo que determina  el puesto de grilla de partida para la o las finales del día domingo.

Por causas extremas y suspensión de las tandas del día sábado se disputará una sola tanda el día Domingo. Los tiempos  de clasificación son inapelables.

14-PRUEBA FINAL: (Art.27)

Cada prueba final tendrá un recorrido mínimo equivalente a VEINTINUEVE (29) kilómetros, con lo cual la cantidad de vueltas se determinará de acuerdo a las dimensiones del circuito. En los casos de interrupción de la carrera, se consideran las normas del RDA dispuestas en el capitulo Prescripciones generales para competencias en pista, incisos 15.3  a 16.1. Terminada la competencia,  Clasificación, Serie o Finales, tras la bajada de bandera, los pilotos deben seguir girando una vuelta de desaceleración para ingresar a Parque Cerrado. Está prohibido frenar bruscamente pasada la línea de llegada poniendo en riesgo a los participantes que preceden, esta actitud será sancionada por el Comisario Deportivo a su criterio, con recargo,  descalcificación y/o suspensión de fechas.

15-PARTICIPACIÓN: Podrán participar todos aquellos pilotos y/o concurrentes que hayan firmado al recibir el Reglamento Técnico  y Seguridad, Reglamento Deportivo Institucional de Competencia y de Campeonato vigentes,  del año en curso, con la habilitaciones  y licencias obligatorias otorgada por la FEPAD y la CDA.

16-EDADES: Es la que tenga el piloto al comenzar el campeonato o participación en el mismo mayor de 21 años.

Las edades de entre 18 a 21 años deberá presentar la autorización legalizada  según las disposiciones de la FEPAD, de acuerdo a las indicaciones de la CDA.

Edades de entre 15 a 17 años,  se tendrán en cuenta las normativas que marca la FEPAD, según lo dispuesto por el RDA del ACA.

 17 º -LARGADA

Todas las series, Repechajes y finales se realizarán en forma DETENIDA,  salvo  circunstancias extremas que determina el Comisario Deportivo.

Para todas las largadas, previamente todos los competidores participantes  se formarán acorde al ordenamiento de grilla fijado por las clasificaciones y/ o series, en la calle de boxes, cumpliendo estrictamente con el horario fijado por el reglamento de la prueba.

Habilitados para salir de boxes deben dar la vuelta, encolumnados, sin sobrepaso ni excesos deportivos, guardando su lugar, hasta llegar a ocupar su cajón determinado, se debe esperar  hasta que sea el momento de dar la vuelta previa y bajada de bandera, quien no cumpla se hará pasible a sanciones impuesta por las autoridades de la prueba.

Todo piloto, mas allá de las disposiciones anteriores , queda sujeto a las definiciones que tome el Comisario Deportivo cumpliendo con la fría letra del RDA, respecto a todas las demás normas que marca en la página de procedimiento de largada.

Está  estrictamente PROHIBIDO por cualquier circunstancia, circular en forma parcial o total, con sentido contrario al de la carrera. Asimismo tampoco debe cortar recorrido por ningún atajo o recorrido alternativo del circuito.

18º  PESAJE: Al finalizar las clasificaciones, series, repechajes, o finales, cada   competidor deberá ingresar con su automóvil al sector de parque cerrado para su revisación o pesaje. Se controlará el pesaje de los DIEZ (10) primeros clasificados.

NO se puede bajo ninguna circunstancia, retirar objeto o parte del vehículo debiendo quedarse el piloto junto al coche esperando las determinaciones del Comisario Técnico. El pesaje integra el automóvil, piloto con su vestimenta, en su lugar de manejo y casco.

NO podrá el piloto, tomar agua, NO podrá refrescarse mojándose, puede entrar al predio solamente DOS (2) asistentes por cada piloto habilitado, identificados, sin elementos accesorios mecánicos de ningún tipo.

Quien NO  de los kilos determinados  por Reglamento Técnico en las clasificaciones, largará las finales en la última fila.

Quien NO de los kilos al finalizar la final perderá todos los puntos obtenidos en la misma.

Todo automóvil será pesado como llegue a parque cerrado tomándose los kilos que acuse como oficiales.

19º
PARQUE CERRADO: Desde el momento que se muestre la bandera a cuadros, el piloto y su automóvil y los dos auxiliares identificados, quedan a disposición del régimen de PARQUE CERRADO y bajo directivas únicamente del Comisario Técnico, Comisario Deportivo o Director de la Prueba.  NO se puede retirar ni el automóvil, ni el piloto del predio, hasta que la autoridad lo determine. Cualquier incumplimiento de las reglas fijadas  se penaliza con la exclusión. Se permite únicamente, antes de entrar al predio, el control de la presión y temperatura  de neumáticos.

20º
AYUDA EXTERNA: El piloto NO podrá recibir ningún tipo de ayuda externa sobre la pista durante el desarrollo de la prueba final. Solamente en el sector de Boxes podrá tener asistencia de colaboración o mecánica a donde deberá llegar por sus propios medios. Si podrá recibir una (1) ayuda externa en las pruebas de clasificación.
21º
INGRESO A PISTA: Ningún piloto podrá ingresar a pista sin haber sido autorizado por los Oficiales Deportivos de la carrera, comprende desde las pruebas libres hasta la finalización del evento.

22º
DIFICULTADES MECANICAS: Todo piloto, ante cualquier dificultad mecánica en tránsito, deberá levantar el brazo indicando su dificultad y/o intención de ingresar a Boxes.

23º
FUERA DE PISTA: Todo piloto que salga del trazado de pista deberá ingresar por el lugar mas próximo posible, sin molestar al resto de los participantes.

24º
ACORTAR LOS CAMINOS: El piloto que acorte camino para el  ingreso a pista será penalizado con sanción que considere el Comisario Deportivo quien debe comunicar al piloto o concurrente concluida la prueba.

25º
REVISACION TÉCNICA: Luego de concluida la o las finales , el  PRIMERO ( 1º) y 
SEGUNDO  (2º)   automóvil, obligatoriamente  serán verificados técnicamente por el Comisario Técnico , y podrán presenciar  visualmente DOS (2)  representantes de coches diferentes, personas que estén registradas por equipo en la Asociación  para tal fin, la selección de veedores la determina el presidente de la categoría  el día de la competencia.  Del TERCERO (3) al DÉCIMO (10) se sorteará un suplente, al cual se le revisará los elementos que determine el Comisario Técnico. 


Se permitirá estar presente en el desarme, a piloto o concurrente,  DOS (2) mecánico por auto a revisar, sin acepción.

26º
EQUIPO DE PILOTOS: Es obligatorio el uso de casco integral, homologado por normas de seguridad, con visor  inastillable, Buzo de competición, vestimenta que cumpla con la aprobación de las normas de seguridad, asimismo los guantes, capucha ignífuga,  botas específicas. Sin estos elementos NO se permitirá la participación del piloto  objetado, en ninguna circunstancia, igualmente se toma como válido lo que exija el RESPONSABLE DE SEGURIDAD al comienzo de 
cada competencia.

27º
COMBUSTIBLE: Libre.

 28º
LASTRE: Deberá estar abulonado correctamente al chasis, mínimo dos bulones con tuerca y arandela, puede ser verificado en cualquier momento por la CT.

29º

CUBIERTAS: De tipo Slip,  de fabricación nacional,  marca NA, de 7 pulgadas  delanteras,  de 10  pulgadas traseras.

30º
CIRCULACIÓN EN BOXES: Se debe circular con velocidad moderada, máxima de 60 Km, respetando las líneas demarcatoria de entrada y salida, determinadas por el Director  Deportivo de la competencia.  Entrando y saliendo del sector  se debe circular  por el carril de tránsito, maniobrar en  el lugar de asistencia de equipo, salir con maniobra moderada nuevamente al carril de tránsito de boxes. Quien  NO cumpla con esta norma  será  sancionado con la exclusión de la competencia, hasta la suspensión de fechas.

31ª

PERMANENCIA EN BOXES  O PARQUE CERRADO: Podrán permanecer los habilitados, exhibiendo la credencial de su correspondiente  equipo, el no cumplimiento de esta norma dará lugar sanciones para el piloto del box donde se encuentren los inhabilitados.

32º
CODIGO DE BANDERAS:




ROJA: Detención inmediata  de la competencia. 




BLANCA: Presencia en pista de un vehículo lento. 



VERDE: Libre paso,  Habilitación de pista, Final de un área de peligro.




AMARILLA: Inmóvil- Atención, PROHIBIDO ADELANTARSE




AMARILLA: Agitada- PROHIBIDO ADELANTARSE- PELIGRO, Incidente importante,




AMARILLA DOBLE: Agitada- PROHIBIDO ADELANTARSE, Frenar, Atento para detenerse




AZUL: Inmóvil- Un competidor por detrás cerca, Conservar línea.




AZUL: Agitada- Uno o mas competidores circulan por detrás mas rápido, ceder el paso.




NEGRA/BLANCA: APERCIBIMIENTO. Dividida en dos mitades, diagonalmente, mitad blanca y mitad negra. Se muestra con el número del implicado. Único aviso de conducta antideportiva.




NEGRA: EXCLUSION. Se muestra con el Nº del piloto que debe detenerse en el giro siguiente en boxes. 




NEGRA CON CIRCULO ROJO: Se muestra con Nº de piloto que tiene problemas técnicos en el auto, susceptibles de constituir un peligro para él o para los demás pilotos. Debe detenerse, puede volver a pista solucionado el inconveniente.




AMRILLAS CON FRANJAS ROJAS: Deterioro de la adherencia. Se utiliza para indicar que se ha derramado en pista aceite, agua, arena o cualquier otro elemento que modifique la adherencia normal del auto.



CUADROS: Blancos y negros. Llegada, internacionalmente, fin de competencia.




ARGENTINA o INSTITUCIONAL: Inicio de clasificación, serie o Final. Puede reemplazarse por SEMÁFORO.

33º
PODIO: Es obligación de los pilotos, clasificados en la prueba final, 1º -2º-3º, asistir a la ceremonia de  entrega de premios, con la indumentaria  reglamentaria, sin casco, la falta de asistencia sin justificación, admite penalización por el Comisario Deportivo.

34º
CARRERA CON PISTA MOJADA: Declarada la habilitación de pista mojada para competir por decisión del Comisario Deportivo y Director de la Prueba, todos los pilotos deben colocar neumáticos de lluvia, (ancorizadas), antes de largar o durante la interrupción de la competencia, no se podrá usar simultáneamente cubiertas “Slick” y de lluvia. Cuando sea pista mojada NO podrá participar quienes no tengan los neumáticos
específicos, El Comisario Deportivo  está autorizado  a indicar con que tipo de neumático se corre. No se puede largar con otro tipo de neumático que los elegidos e informados.

35º

DESPRENDIMIENTO DE ELEMENTO DEL AUTOMÓVIL EN CARRERA: Todo automóvil que por cualquier causa tenga algún elemento desprendido o por desprenderse, poniendo en riesgo físico a los demás participantes y el propio, se mostrará  bandera negra con circulo naranja y el Nº del coche en cuestión, dicho piloto deberá  ingresar a boxes, reparar, teniendo dos vueltas para su reingreso nuevamente a pista, si no lo hiciera en este lapso, automáticamente queda excluido de la competencia perdiendo no solo los puntos de la de la final que se está disputando, sino también  los de la serie. Si  el desperfecto le pasara durante la última vuelta de la final, no será apercibido, podrá terminar en el estado en que se encuentra el elemento en cuestión, la decisión  la tiene el Comisario Deportivo de aceptar la situación.

A)  OBLLIGATORIO -Todo automóvil debe llevar colocado sus elementos de carrocería, fijados de modo seguro, trompa, carlinga, pontones, tapa de motor.

36º
LINEA DE LLEGADA: Bajo ningún concepto el piloto podrá empujar el coche para cruzar la línea de llegada, así lo hiciera no será válido el cruce, se clasifica con la vuelta anterior.

37º
CAMPEONATO: Todos los pilotos aspirantes al título deberán ganar una final al año calendario para poder  adjudicarse el título.

38º

DOCUMENTACIÓN: Todo piloto antes de salir a las pruebas de clasificación, deberá cumplir con la presentación de la documentación exigida por el ente fiscalizador, Inscripción, Cuota Social al día, la falta de cumplimiento de estos requisitos deja fuera de participación en la competencia al piloto
39ª
REVISACION TECNICA:


La revisación  técnica, finalizada la carrera queda supeditada a único criterio del Técnico  contratado para dicho fin.

Cada equipo tiene habilitado dos personas para las tareas que se desarrollan en Parque Cerrado, en toda circunstancia en que los autos ingresan al mismo (pesaje oficial y desarme).

 Las personas designadas-habilitadas, de cada equipo,  mientras asistan en Parque Cerrado deben mostrar el colgante identificatorio  entregada por la Comisión, el  NO  cumplimiento de lo normado automáticamente deja desclasificado al piloto que asiste. 

40º
REGLAS GENERALES DE CONDUCTA DEL PILOTO:

A- Durante los entrenamientos, (tandas Libres) y competencias, los pilotos deberán utilizar solamente la pista habilitada para ello;  cuando un vehículo se encuentre solo en la pista podrá utilizar todo el ancho de la misma. NO bajará de la misma salvo emergencia justificada. Cuando un competidor con vueltas menos (perdidas) sea alcanzado por otro en situación normal, deberá ceder el paso de inmediato, la no observancia de esta regla, será sancionado.

B- Las curvas,  así como  zonas de entrada y salida, pueden ser negociadas por los pilotos como ellos deseen dentro de la pista, observando el uso de maniobras antideportivas. El adelantamiento podrá efectuarse sobre la izquierda o por la derecha, teniendo en cuenta las posibilidades del momento.

C- La repetición de faltas graves de conducción, o la evidencia clara de una incapacidad en el manejo de un coche, tal como reiteradas salidas de pista,  reiteradas obstrucciones a otros participantes, reiterados  roces  acumulativos, empujar los coches reiteradamente en las frenadas,  zig-zag bruscos en pistas, obstrucción deliberada antideportiva,  dicho piloto será  excluido con notificación a la FEPAD por parte del Comisario Deportivo, hasta el retiro de Licencia.

D- Se debe respetar estrictamente el sentido de la circulación fijada de la competencia, cualquier maniobra en contra, significará la exclusión del piloto.

E- Ante cualquier incidente en pista, cualquiera sea la gravedad y su participación o culpabilidad en el mismo hecho, los pilotos involucrados  deben hacerse presente en forma inmediata al finalizar  la prueba, en el lugar donde se determine, estará el Comisario Deportivo, informando el incidente y sus causas.  A su vez el Comisario Deportivo  dejará un informe escrito  a la Asociación referente a las situaciones  explicadas. 






No pueden los pilotos involucrados en el incidente explicado,  retirarse del autódromo sin la autorización del Comisario Deportivo. 



Se considera como falta grave el no cumplimiento de este inciso.

F-  Se penalizará  multa y suspensión  la NO ASISTENCIA DEL PILOTO a la reunión reglamentaria, programada por el Director de la Prueba, convocada en tiempo y forma  por el Comisario Deportivo.

41º
REGLAS GENERALES DE CONDUCTA DE  CONCURRENTES, MECÁNICOS Y EQUIPOS.

A- Debe mantenerse  un comportamiento educado y equilibrado  extremo dentro del tiempo de       convivencia entre equipos y autoridades.

B- Es OBLIGATORIA la asistencia  del piloto / concurrente / Jefe de equipo a la reunión convocado por la Comisión Directiva de la Asociación  Formula Renault Pampeana, los días Sábados, cerradas las actividades de pista, dicha reunión  tendrá carácter oficial, con asistencia obligatoria, el no cumplimiento de la norma dará lugar a tomar medidas  disciplinarias o multa por las autoridades de la Comisión.  Durante la misma se recibirán las planillas con notas, propuestas, reclamos, descargos, etc.

C- Todo reclamo que se  tenga para hacer a la Comisión Directiva, cualquiera sea la causa y el motivo, dentro de la actividad, los mismos se realizarán por escrito, por  duplicado (copia), entregándose el mismo  personalmente a un integrante de esta Comisión, durante el evento o por correspondencia a la dirección fijada legalmente de la entidad.

D- Todo integrante de un equipo, piloto, concurrente, mecánico o socio identificado, que perturbe, agreda, injurie o coarte las normas de convivencia, será expulsado de la entidad y denunciado a las autoridades competentes de la prueba  comunicando su NO participación.

E-  La Comisión Directiva se reserva el derecho de aceptar o excluir a todos los socios del la misma, componentes de equipos, acompañantes, familiares, etc. Las sanciones pueden ser desde fechas de suspensión hasta expulsión de la Asociación, informando la decisión a la federación, la que evaluará la situación del piloto relacionado a los hechos.

F- Todo  Piloto o Concurrente, puede presentar los Reclamos, Denuncias, Apelación por escrito, al Director de la prueba o Director Deportivo, acompañadas por una caución cuyo importe se fijará cada año por el ente fiscalizador. El tiempo estipulado para la presentación de dicho documento es de UNA (1) hora después de haberse realizado la prueba.

G- Las exclusiones determinadas por el Comisario Deportivo, son inapelables, salvo cuando las mismas sean producto de verificaciones técnicas.

H- Ningún piloto, concurrente, integrante de equipo, directivo tiene derecho a iniciar acciones judiciales en lo civil por hechos deportivos sucedidos en pista  durante una competencia automovilística.  

42º   DERECHOS SOBRE ESPACIO PUBLILCITARIO EN LOS AUTOS DE LA CATEGORÍA
TODOS LOS AUTOS DEBEN DISPONER DE UN ESPACIO  DE 35 X 35 CMTRS  o EQUIVALENTE, EN  ALGUNA PARTE DEL AUTO A CONVENIR CON LA ASOCIACION PARA COLOCAR PUBLICIDAD MONOPÓLICA, VENDIDA POR LA CATEGORIA, CON EL FIN DE RECAUDAR FONDOS PARA SU DESENVOLVIMIENTO INSTITUCIONAL. 
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